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ANEXO II 
Solo se cumplimentará por los funcionarios que NO PERTENEZCAN AL RÉGIMEN 

ESPECIAL DE CLASES PASIVAS DEL ESTADO (MUFACE) 

D./Dª …………………………………………………………………….…….., con DNI  

…………………, funcionario de carrera del Cuerpo de………………………………. 

……………………, afiliado/a al Régimen General de la Seguridad Social (u otro 
diferente al de Clases Pasivas del Estado), destinado en 
el………………………………………… de……………………………. y con 
domicilio, a efecto de notificaciones en……………………………………………. 

……………………………………… y teléfonos…………………………… 

MANIFIESTA: 

1.- Que está acogido al Régimen General de la Seguridad Social u otro diferente al 
Régimen Especial de Clases Pasivas del Estado. 

2.- Que cumple los requisitos establecidos para acceder a la jubilación voluntaria 
regulada en la Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2 / 2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

3.-  Que desea acceder a la mencionada jubilación, de acuerdo con lo establecido en la 
mencionada Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, en las 
Instrucciones de 25 de mayo de 2006 de la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda y con la Orden de 9 de 
noviembre de 2009 del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, por lo que, 

SOLICITA: 
(Señalar la opción elegida) 

Mantener su adscripción al Régimen General de la Seguridad Social (u otro 
diferente del Régimen Especial de Clases Pasivas del Estado) al que actualmente 
pertenece. 

  
Optar por ser adscrito al Régimen de Clases  Pasivas del Estado y su integración en 
el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), que sólo 
surtirá efectos desde el 31 de agosto del presente año en el caso de que se le 
reconociera el derecho a la jubilación voluntaria anticipada, debiendo continuar 
incluido en el régimen de procedencia hasta la referida fecha. 

En………………………….. , a…….  de………………….de 2010 

Firma 

GOBIERNO DE ARAGÓN 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE PERSONAL 


